







 Circular N°1  

Estimados Colegas:                              



    Junto con saludarles les hacemos llegar esta circular que sera de gran ayuda en casos como, accidentes de trabajo, accidentes de trayecto y asaltos en el lugar de trabajo. A continuación daremos a conocer los procedimientos a seguir en cada caso.

Accidentes de Trabajo:

1.- Debes denunciar inmediatamente el accidente, por leve que sea o le parezca, al Jefe o Subjefe de Local, al Gerente o Subgerente de Local o quien corresponda, aportando todos los antecedentes del caso.

2.- Concurrir a algún centro médico de la ACHS, cuando el jefe directo así lo estime.

3.- Hacer llegar antes de 24 horas a la Empresa, Departamento de Prevención de Riesgos, el Certificado de Atención en Servicio de Urgencia de la ACHS, el que representa la Licencia Médica correspondiente.

4.- Una vez dado (a) de alta, debe presentarse a trabajar con el documento Certificado de Alta, entregándolo a su jefe directo.


Es de mucha importancia seguir estos pasos y ante cualquier duda deberan comunicarse con nuestra oficina al fono: 6337591 o con Don Jose Loyola

Asaltos a Locales.

En situaciones de asalto a un local, el Supervisor debe acudir a éste, verificar la situación, revisar estado emocional de nuestros colaboradores y solicitar apoyo a RR. HH. Si es del caso.

Si un local es asaltado durante las 2 horas previas al cierre, éste no debe volver a abrir sino hasta el día siguiente.  Si el local es asaltado en otra hora, será el Supervisor quien decida en que momento reabre a público.

Accidentes de Trayecto

1.- Si el accidente ocurre en trayecto desde el domicilio hacia el trabajo, podrá llegar al local y desde él podrá concurrir a algún centro médico de la ACHS o dirigirse directamente a la ACHS.

2.- Si el accidente ocurre en trayecto desde el trabajo hacia el domicilio, deberá concurrir inmediatamente a algún centro médico de la ACHS.
3.- Deberá informar del hecho a su jefe directo, a la brevedad.

4.- Hace llegar a la Empresa, Departamento de Prevención de Riesgos, el Certificado de Atención en Servicio de Urgencia de la ACHS, el que representa la Licencia Médica correspondiente.

5.- Una vez dado de alta, debe presentarse a trabajar con el documento Certificado de Alta, entregándolo a su jefe directo.

      Es de mucha importancia seguir estos pasos y ante cualquier duda deberan comunicarse con nuestra oficina al fono: 6337591 o con Don Jose Loyola.

                Atentamente a Ustedes.
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